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  Proyecto de documento sobre el programa del país** 
 
 

  Egipto 
 
 

 Resumen 
 El proyecto de documento sobre el programa de Egipto se presenta a la Junta 
Ejecutiva para su examen y para la formulación de observaciones. Se pide a la Junta 
Ejecutiva que apruebe el monto indicativo total del presupuesto por 13.195.000 
dólares con cargo a los recursos ordinarios, con sujeción a la disponibilidad de fondos, 
y 31.805.000 dólares con cargo a otros recursos, con sujeción a la disponibilidad de 
contribuciones para fines concretos, para el período 2007 a 2011. 

 

 

 
 

 * E/ICEF/2006/10. 
 ** De conformidad con la decisión 2002/4 de la Junta Ejecutiva (E/ICEF/2002/8/Rev.1), el presente 

documento se revisará y se publicará, junto con la matriz resumida de resultados, en el sitio web 
del UNICEF en octubre de 2006 y la Junta Ejecutiva procederá a aprobarlo en su primer período 
ordinario de sesiones de 2007. 
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  Datos estadísticos básicos† 
 

  (Correspondientes a 2004, a menos que se indique otro año) 
 
 

Población infantil (menores de 18 años, en millones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,5 

Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años (TMM5) (por cada 1.000 nacidos vivos) . . 36 

Niños con peso inferior al normal (porcentaje, casos moderados y graves, 2003) . . . . . . . 9 

Tasa de mortalidad materna (por cada 100.000 nacidos vivos, 2000) . . . . . . . . . . . . . . . . 84 

Tasa de matrícula o de asistencia a la escuela primaria (porcentaje neto, 
de niños/niñas, 2003) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84/82 

Alumnos de escuela primaria que llegan al 5° grado (porcentaje, 2001/2002) . . . . . . . . . . 98 

Acceso a fuentes mejoradas de agua potable (porcentaje, 2002). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 

Prevalencia del VIH en los adultos (porcentaje, a fines de 2003) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,1 

Trabajo infantil (porcentaje de niños de 6 a 14 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Ingreso nacional bruto per cápita (en dólares EE.UU.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 310 

Niños de 1 año inmunizados contra la difteria, la tos ferina y el tétanos (porcentaje) . . . . . 97 

Niños de 1 año inmunizados contra el sarampión (porcentaje) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 
 

 † En www.unicef.org pueden consultarse datos más detallados sobre los niños y las mujeres 
del país. 

 
 

  Situación de las mujeres y los niños 
 
 

1. La clasificación de Egipto en el Índice de Desarrollo Humano mejoró en casi 
un 50% durante las tres últimas décadas, elevando al país desde el grupo de 
desarrollo bajo al de desarrollo medio (número 120 de 177 países). Sin embargo, el 
crecimiento económico todavía no se ha traducido en una mejora sostenible del 
bienestar de los egipcios y la pobreza persiste. El Gobierno ha adoptado varias 
medidas importantes destinadas a acelerar el crecimiento económico, crear 
oportunidades de trabajo y dar mayor prioridad a las redes de seguridad social, en 
particular a los planes de subsidios. En 2005 se celebraron por primera vez en 
Egipto elecciones presidenciales con múltiples candidatos. 

2. Egipto ha logrado progresos significativos para la consecución de los objetivos 
de desarrollo del Milenio. Como se indica en el informe del país de 2004, existen 
buenas probabilidades de que se cumplan para 2015 los objetivos 1, 4, 5 y 6 
(relativos a la pobreza y el hambre, la mortalidad infantil, la salud materna y la 
malaria y otras enfermedades). No hay datos suficientes para medir el progreso 
correspondiente al objetivo 6 (en relación con el VIH/SIDA). Existen posibilidades, 
pero no muchas probabilidades, de cumplir los objetivos 2, 3, 7 y 8 (relativos a la 
enseñanza primaria universal, la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer, 
la sostenibilidad del medio ambiente y una asociación mundial para el desarrollo).  

3. Este progreso va acompañado de disparidades persistentes dentro del país, en 
particular en el Alto Egipto, donde viven 25 millones de personas (el 37% de la 
población). Entre 1995 y 2000, la pobreza se redujo en un 14% a escala nacional, 
pero en el Alto Egipto rural aumentó en un 17%. 

4. La Declaración Presidencial del Segundo Decenio para la Protección y el 
Bienestar de la Infancia Egipcia (2000-2010) situó la infancia en el primer plano del 
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programa para el desarrollo. Este compromiso contribuyó, entre otras cosas, a una 
reducción significativa de la mortalidad de los niños menores de 5 años y a la con-
secución de un alto nivel de educación primaria.  

5. La mortalidad de niños menores de 5 años se redujo a la mitad durante la 
última década, hasta 36 por 1.000 nacidos vivos. El mejor acceso a la atención 
médica durante el embarazo y el parto contribuyó a aumentar la supervivencia de los 
bebés. Según indican estudios recientes, desde 2000 se han producido más mejoras 
en la tasa de mortalidad materna (68 por 100.000 nacidos vivos en 2003). De 
continuar esas tendencias, Egipto cumplirá el objetivo de desarrollo del Milenio de 
reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad de los niños menores 
de 5 años a nivel nacional. Sin embargo, la situación en el Alto Egipto rural sigue 
siendo preocupante. La malnutrición crónica está muy extendida entre los niños 
pequeños y el 18% de los niños menores de 5 años sufren raquitismo. 
Aproximadamente el 78% de la población consume sal yodada, pero existen 
disparidades y cinco gobernaciones están clasificadas de alto riesgo por carencia de 
yodo. 

6. La cobertura de la inmunización es elevada, con un 89% de los niños de 12 a 
23 meses totalmente vacunados. Gracias a los importantes esfuerzos del Gobierno y 
a la ayuda de organismos internacionales, Egipto ya no está clasificado como país 
donde la poliomielitis es endémica. El acceso a fuentes de agua mejoradas es casi 
universal, pero la calidad del agua potable con frecuencia no cumple las normas 
internacionales, en particular en zonas rurales remotas y en barrios de tugurios. El 
Informe de Desarrollo Humano 2005 de Egipto menciona el saneamiento como la 
“emergencia silenciosa”, que tiene graves consecuencias para el desarrollo de los 
niños al combinarse con la pobreza y las prácticas inadecuadas de atención infantil. 
Se calcula que el 20% de la mortalidad infantil anual es atribuible a enfermedades 
diarreicas ocasionadas por instalaciones y prácticas sanitarias inadecuadas. 

7. La tasa de matriculación en la enseñanza primaria de niños y niñas es del 94% 
y el 91%, respectivamente. Las tasas netas de asistencia a la escuela son 
aproximadamente un 10% menores para ambos sexos. La matriculación en el 
sistema educativo oficial es inferior en zonas del Alto Egipto que en el resto del 
país, oscilando entre el 96% y el 95% de los niños y las niñas, respectivamente, en 
la gobernación de Asuán y el 77% y el 75%, respectivamente, en la gobernación de 
Sohag. La presión económica que sufren las familias, la calidad de la enseñanza y el 
entorno escolar influyen negativamente en el rendimiento escolar.  

8. Los adolescentes, una quinta parte de la población, se enfrentan a problemas 
considerables para encontrar empleo, situación que empeora por la calidad de la 
enseñanza recibida, que no les proporciona las aptitudes necesarias. Sufren carencias 
de información adecuada sobre asuntos y servicios especializados específicos para su 
edad, lo que afecta a su capacidad para ejercer una función significativa en la 
sociedad. 

9. El Gobierno otorga prioridad a la protección de la infancia y ha puesto en 
marcha planes de acción nacionales y programas para niños en situación de riesgo, 
pero el abuso y la violencia continúan en los hogares, las escuelas y las calles. Se 
calcula que el 8% de los niños de 6 a 14 años de edad trabajan y que hay entre 
83.000 y 200.000 niños de la calle en las ciudades egipcias. La desintegración de las 
familias y la pobreza son las causas básicas que empujan a los niños a la calle. 
Además, los niños se ven atraídos a las calles para socializar y ganar dinero. La 



E/ICEF/2006/P/L.18  
 

06-29901 4 
 

prevalencia de la mutilación y ablación genital femenina entre niñas de 15 a 17 años 
ha bajado al 77%. El abandono de esa práctica de mutilación y ablación es una 
prioridad del Gobierno y estudios actuales apuntan a una falta de intención de 
circuncidar a las niñas en las comunidades.  

10. La prevalencia de casos de SIDA declarados es baja, 1.439 casos, y el número 
estimado de seropositivos es de 12.000. Sin embargo, la prevalencia de hepatitis C 
es elevada y hay pruebas de comportamientos de alto riesgo entre los niños de la 
calle, los trabajadores del sexo, los consumidores de drogas por vía intravenosa y 
los hombres que mantienen relaciones homosexuales. Otros factores que aumentan 
la vulnerabilidad al VIH incluyen la mayor movilidad, la elevada tasa de 
analfabetismo, la pobreza y el desempleo. El hecho de que no exista un plan 
estratégico nacional y el fuerte estigma y la intensa discriminación plantean 
problemas para las actividades existentes de vigilancia y detección del VIH, lo que 
puede dar lugar a un número significativo de casos no detectados y obstaculizar el 
acceso a los limitados servicios. 
 
 

  Principales resultados y experiencia adquirida en el programa 
de cooperación anterior, 2002-2006 
 
 

  Principales resultados logrados 
 

11. La promoción del UNICEF logró gradualmente que se incorporaran los 
componentes de calidad del modelo de escuelas comunitarias, principalmente en el 
desarrollo de sistemas, la educación del profesorado y los planes de estudio. Esto se 
produce en un momento oportuno que coincide con el inicio del proceso de revisión 
de las normas nacionales para la educación básica. En su calidad de organismo 
coordinador de la Iniciativa de las Naciones Unidas para la Educación de las Niñas, 
el UNICEF apoyó al Consejo Nacional de la Niñez y de la Maternidad en la 
creación de 455 escuelas adaptadas a las necesidades de las niñas a las que acudían 
12.600 niños, modelando iniciativas que se pueden ampliar a escala nacional. 

12. Desde mediados de 2004 no se han declarado casos de poliomielitis y desde 
enero de 2005 no se han encontrado muestras ambientales positivas. Las actividades 
de comunicación y movilización social contribuyeron a sensibilizar a la población y 
se facilitaron vacunas para inmunizar a 11 millones de niños por campaña. Egipto 
está próximo a erradicar el tétanos materno y neonatal, ya que la tasa de incidencia 
actual para el tétanos neonatal es muy inferior a un caso por cada 1.000 nacidos 
vivos (el límite para la erradicación) en todos los distritos de alto riesgo. El 
UNICEF es el único organismo que apoya al Ministerio de Salud y Población en la 
erradicación del tétanos materno y neonatal. 

13. Se ha producido un aumento notable en el nivel de debate, conocimientos y 
voluntad públicos para tratar cuestiones sensibles, lo que ayudó a “romper la barrera 
del silencio” en torno a la mutilación y ablación genital femenina y los niños de la 
calle. Bajo la dirección del Consejo Nacional de la Niñez y de la Maternidad, se han 
logrado progresos en el desarrollo de políticas relativas a la protección de la 
infancia. Se está examinando la ley sobre la infancia de 1996 y las reformas que se 
propongan al respecto se presentarán a la Asamblea Parlamentaria para su 
aprobación. Asimismo, en 2006 se lanzó una estrategia nacional contra el trabajo 
infantil y se ha iniciado un plan de acción nacional sobre la violencia contra los 
niños.  
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14. El UNICEF, utilizando iniciativas modelo eficaces en función del costo, ha 
realizado labores experimentales mediante centros para la juventud que facilitan a 
3.000 adolescentes información sobre cuestiones sociales y de salud claves a través 
de un programa de educación sobre aptitudes para la vida cotidiana. Se han sentado 
las bases para iniciar un programa nacional de educación cívica para jóvenes. 

15. Una película producida por el UNICEF en Egipto, Rebellion of the Canes, 
ganó el premio del Día internacional de la radio y la televisión en favor de los niños 
en los premios internacionales Emmy. Comenzó a emitirse Sotna (“Nuestra voz”), 
un programa experimental de televisión hecho por y para niños, que ofrece a los 
niños y adolescentes egipcios un espacio para el diálogo y el debate sobre los temas 
que les interesan. 

16. Gracias a una iniciativa conjunta de las Naciones Unidas se creó la Red 
egipcia de organizaciones no gubernamentales de lucha contra el SIDA, que trabaja 
con poblaciones vulnerables. El UNICEF colabora con seis empresas 
multinacionales para reforzar la participación del sector privado en la aplicación de 
políticas sobre el VIH/SIDA en los lugares de trabajo y para apoyar la respuesta 
nacional al VIH/SIDA como coalición empresarial.  

17. El apoyo del UNICEF ayudó a aumentar el acceso a agua potable hasta el 95% 
en seis distritos seleccionados de tres gobernaciones del Alto Egipto. Además, las 
mejoras en el saneamiento beneficiaron a 82.000 personas y 270.000 recibieron 
mensajes sobre higiene. El apoyo para el saneamiento y la higiene en las escuelas 
sentó las bases para ampliar esas iniciativas en el programa siguiente.  

18. Se crearon nuevas alianzas con instituciones académicas y de investigación, 
como el Centro El Ahram de Estudios Estratégicos (en relación con la mutilación y 
ablación genital femenina), la Universidad Al Azhar (sobre el manual “La infancia 
en el Islam, atención, protección y desarrollo”) y la Universidad Americana de El 
Cairo (en relación con la violencia contra los niños). Estas alianzas sirven de 
plataforma de acción para el próximo ciclo del programa del país. 

19. El UNICEF se ocupó del mantenimiento de la base de datos DevInfo, que 
contiene datos sobre 140 indicadores para supervisar el progreso en la consecución 
de los objetivos de desarrollo del Milenio. Además, el UNICEF y dos instituciones 
gubernamentales hicieron un estudio en los seis distritos menos adelantados del Alto 
Egipto y emplearon los datos obtenidos para evaluar el progreso y planificar 
acciones futuras. 
 

  Experiencia adquirida 
 

20. El examen de mitad de período mostró que la estrategia de desarrollo de 
modelos respaldada por el establecimiento de redes en el ámbito de la formulación 
de políticas funcionaba bien, por lo que el Gobierno decidió reproducir y ampliar 
estos enfoques. En escuelas públicas convencionales se han copiado componentes 
del modelo de escuelas comunitarias y el Ministerio de Educación está utilizando la 
enseñanza basada en actividades como criterio para mejorar el rendimiento escolar. 
Además, un modelo destinado a supervisar en la comunidad a los niños en situación 
de riesgo de abuso, explotación y negligencia y a prestarles servicios ha sido 
aceptado a nivel nacional y ha obtenido la participación del Instituto Árabe de 
Desarrollo Urbano, del Banco Mundial, como asociado del programa. 



E/ICEF/2006/P/L.18  
 

06-29901 6 
 

21. Los servicios que se prestan sin la movilización adecuada y sin compartir 
información en el nivel de la comunidad producen resultados limitados. El mayor 
obstáculo para mejorar la situación de los niños egipcios no es la disponibilidad de 
los servicios de salud y de otros tipos, sino su infrautilización. Es necesario 
aumentar la inversión en movilización social y en comunicación para lograr cambios 
del comportamiento.  

22. Aunque Egipto está próximo a erradicar prácticamente la carencia de yodo, los 
progresos al respecto se han visto limitados por dos factores: a) la inversión 
realizada para reforzar la relación entre los productores de sal y otras partes 
interesadas es insuficiente, y b) el elevado costo de las campañas de comunicación 
social. Las campañas de comunicación social en gobernaciones de elevado riesgo 
tienen que ser más eficaces en función del costo si se desea ampliar su cobertura.  

23. Con objeto de maximizar los beneficios actuales para la infancia, el UNICEF 
debe buscar oportunidades para aumentar la colaboración con sus aliados y la 
programación conjunta con otros organismos de las Naciones Unidas. En vista de la 
prioridad que el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(MANUD) otorga a combatir las disparidades, es crucial tener una presencia 
subnacional sobre el terreno y establecer alianzas en el nivel de las gobernaciones si 
se desea mejorar la vida de los niños. 
 
 

  Programa del país, 2007-2011 
 
 

  Cuadro sinóptico del presupuesto 
 
 

 (En miles de dólares EE.UU.) 

Programa 
Recursos 

ordinarios
Otros

 recursos Total 

Supervivencia y desarrollo del niño en la primera 
infancia 2 654 8 600 11 254 

Educación de calidad 1 750 7 000 8 750 

VIH/SIDA y desarrollo de los adolescentes 1 850 5 450 7 300 

Protección del niño 2 095 6 705 8 800 

Políticas sociales, promoción y alianzas en pro 
de los derechos del niño 2 946 3 050 5 996 

Costos intersectoriales 1 900 1 000 2 900 

 Total 13 195 31 805 45 000 
 
 
 

  Proceso de preparación del programa 
 

24. El MANUD, que coincide con las prioridades nacionales y recibe el apoyo de 
los aliados de la sociedad civil, rige el programa de cooperación entre el UNICEF y 
el Gobierno de Egipto. Se celebró una reunión de estrategia conjunta con la 
participación de la Oficina del Primer Ministro, los ministerios interesados, 
donantes y la sociedad civil, bajo los auspicios de la Oficina del Coordinador 
Residente de las Naciones Unidas y el Ministerio de Relaciones Exteriores. Una 
serie de consultas con los aliados contribuyó al desarrollo del programa. El 



 E/ICEF/2006/P/L.18

 

7 06-29901 
 

programa del país también tiene en cuenta las recomendaciones del Comité de los 
Derechos del Niño y del examen de mitad de período, la evaluación común para el 
país y el plan estratégico de mediano plazo del UNICEF para 2006-2009. 

 

  Objetivos, principales resultados y estrategias 
 

25. El objetivo general del programa del país es avanzar en la protección y el 
respeto de los derechos de los niños, dando especial importancia al fortalecimiento 
de las capacidades nacionales tanto en términos de desempeño como de rendición de 
cuentas y a la reducción de las disparidades regionales, incluidas las disparidades 
entre los géneros. Los resultados previstos contribuirán a las medidas nacionales 
destinadas a luchar contra la pobreza mencionadas en el plan nacional de desarrollo 
del Gobierno y en el MANUD. Concretamente, el plan contribuirá a lo siguiente: a) 
reducir la mortalidad y morbilidad de los niños en la primera infancia y mejorar la 
salud materna; b) mejorar la preparación de los niños para iniciar la escuela primaria 
y aumentar las tasas de retención y rendimiento escolar; c) crear sistemas 
legislativos y de aplicación de la ley efectivos que mejoren la capacidad de 
respuesta del Gobierno y de la sociedad civil para proteger a los niños en 
situaciones de riesgo de violencia, explotación y abuso; d) reducir los riesgos y la 
vulnerabilidad en relación con el VIH/SIDA de la mayoría de los niños y 
adolescentes en situación de riesgo y ampliar el acceso a los servicios de atención y 
apoyo para las personas que viven con el VIH/SIDA, los huérfanos y otros niños 
vulnerables; e) aumentar los conocimientos y las aptitudes de los adolescentes para 
su desarrollo y participación, dentro de un entorno propicio; f) reforzar las actitudes 
sociales que promuevan más la cultura de respeto de la mujer y protección de los 
niños entre las principales partes interesadas; y g) aumentar los recursos asignados a 
la infancia. 

26. El programa actuará para reforzar la capacidad, las respuestas y los sistemas 
institucionales en los niveles nacional y subnacional a fin de aumentar la rendición 
de cuentas, la eficiencia y la efectividad de la gestión de programas, mejorar los 
sistemas de control de la calidad y promover la autonomía de las comunidades. 
Aumentará la capacidad de las comunidades para buscar información y tomar 
decisiones que beneficien a los niños, lo que incrementará la demanda de servicios 
de calidad. La prestación de servicios se realizará mediante iniciativas 
experimentales innovadoras basadas en la comunidad en zonas seleccionadas del 
Alto Egipto, El Cairo y Alejandría. Se utilizará un enfoque integrado que responda a 
las necesidades de los niños, las familias y las comunidades. Las zonas de 
intervención en el Alto Egipto se determinarán según las necesidades de los niños, la 
convergencia entre programas, las posibles repercusiones, el compromiso de los 
gobiernos locales y las oportunidades de programación conjunta. 

27. Otra estrategia básica será la potenciación de las familias y las comunidades 
mediante la movilización social y la comunicación para cambiar los 
comportamientos. Las familias y las comunidades recibirán información y recursos 
para atender y proteger mejor a los niños. También habrá actividades centradas en la 
población general, los grupos en situación de riesgo, los responsables políticos y los 
líderes de opinión. 

28. Las alianzas se prorrogarán para alcanzar resultados duraderos, aprovechar los 
recursos e incorporar las iniciativas de las comunidades en las actividades generales. 
Se procurará crear nuevas alianzas con el sector privado y personas con influencia 
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en la sociedad egipcia. Aumentarán los programas conjuntos cuando proporcionen 
valor añadido. 

29. Además, el programa estará destinado a mejorar las redes de intercambio de 
conocimientos y las investigaciones que proporcionen información para la 
formulación y la aplicación de políticas, apoyen el desarrollo de programas, mejoren 
la supervisión e influyan en el debate público sobre las mujeres y los niños.  
 

  Relación del programa con las prioridades del país y el Marco de 
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) 
 

30. El objetivo y los resultados del programa del país se enmarcan dentro del 
ámbito del MANUD, que compromete a las Naciones Unidas a actuar con los 
siguientes fines: a) reforzar las capacidades del Estado, en particular para reducir la 
exclusión, las vulnerabilidades y las disparidades entre los géneros; b) proporcionar 
oportunidades de empleo a los grupos de población más vulnerables y poner freno al 
trabajo infantil; c) reducir las disparidades regionales de desarrollo humano; 
d) reforzar la función y la participación de la mujer en las esferas política y pública; 
y e) fomentar una cultura de respeto de los derechos humanos. Los grupos 
vulnerables, en particular los niños, las mujeres y los jóvenes, ocupan una posición 
prominente en el MANUD. El programa del país está diseñado para facilitar la 
contribución del UNICEF a los resultados del MANUD de la siguiente manera: el 
fortalecimiento de las instituciones como parte integrante de todos los programas 
(resultado 1); la prestación de servicios básicos en el Alto Egipto mediante 
iniciativas innovadoras basadas en la comunidad (resultado 3); el apoyo a las 
actividades destinadas a poner freno al trabajo infantil (resultado 2); la lucha contra 
la discriminación y la violencia contra los niños (resultado 4); y el aumento de la 
participación activa de los jóvenes en todos los ámbitos de la vida pública (resultado 5).  
 

  Relación entre el programa y las prioridades internacionales 
 

31. El enfoque de las Naciones Unidas se rige por la Declaración del Milenio y los 
objetivos de desarrollo del Milenio. La clave para el éxito será solucionar las 
disparidades regionales y de género. El programa del UNICEF en el país se centra 
en 16 de las 36 esferas de resultados más importantes del plan estratégico de 
mediano plazo de 2006-2009.  
 

  Componentes del programa 
 

32. El programa del país ha adoptado el criterio del ciclo vital y se estructura en 
torno a tres grupos de edad: niños menores de 5 años, niños en edad escolar (6 a 12 
años) y adolescentes y jóvenes (13 a 18 años). 

33. El programa de supervivencia y desarrollo del niño en la primera infancia 
está diseñado para alcanzar los siguientes resultados: a) se reducirá la malnutrición 
provocada por prácticas inadecuadas de lactancia y alimentación complementaria en 
zonas de intervención identificadas; b) se erradicarán prácticamente los trastornos 
provocados por carencia de yodo y deficiencia de vitamina A, y se reducirá 
significativamente la anemia ferropénica; c) se reducirán las disparidades y mejorará 
la inmunización sistemática en zonas con resultados insuficientes; d) en zonas 
concretas del Alto Egipto, aumentará el acceso al paquete de Atención Integrada de 
las Enfermedades Prevalentes de la Infancia “y más”, con inclusión de mejoras en 
las prácticas comunitarias y familiares y en los servicios perinatales; e) mejorará el 
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acceso a servicios de desarrollo del niño en la primera infancia; y f) se reducirá la 
frecuencia de enfermedades o infecciones transmitidas por el agua debido al 
saneamiento inadecuado en barrios de tugurios semiurbanos y comunidades rurales 
concretas. 

34. Se facilitará apoyo técnico y en materia de políticas para la prevención y el 
control de las carencias de micronutrientes. Se apoyarán el diseño y la aplicación de 
políticas y directrices nacionales sobre la alimentación de lactantes y niños en la 
primera infancia, así como la mayor capacitación de los promotores sobre prácticas 
apropiadas de atención y alimentación. Se facilitará a comunidades seleccionadas 
del Alto Egipto conocimientos y recursos para mejorar las prácticas de atención 
neonatal e infantil, incluidas las prácticas de saneamiento e higiene.  

35. El programa del país apoyará al Ministerio de Salud y Población en la mejora 
de la calidad de los servicios de inmunización, reduciendo así las disparidades en la 
inmunización sistemática de enfermedades prevenibles mediante vacunación, el 
refuerzo de los componentes comunitarios de la atención integrada de las 
enfermedades prevalentes de la infancia y la creación de capacidad para la 
prestación y gestión de los servicios de salud, centrados en la atención sanitaria 
materna y de la primera infancia. Se procurará que el sector privado aporte 
contribuciones a los servicios de salud para lograr la ejecución de políticas y 
prácticas normalizadas. Estas actividades se complementarán con la promoción 
centralizada de la calidad del agua. El programa del país apoyará al Ministerio de 
Vivienda en la realización de estudios e investigaciones destinados a influir en las 
políticas. El UNICEF colaborará estrechamente con el Programa Mundial de 
Alimentos (PMA) en materia de saneamiento y con el Centro de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) en la mejora de los barrios de 
tugurios. 

36. El programa del país apoyará los estudios acerca de la consecución de los 
objetivos de desarrollo del Milenio relacionados con la salud y ayudará a crear y 
difundir conocimientos sobre la situación de la salud y la nutrición de los niños. Se 
emprenderán actividades de promoción fundadas en datos y basadas en pruebas 
empíricas para resolver la cuestión básica de la disparidad y realizar intervenciones 
en materia de salud y nutrición con grandes repercusiones en las gobernaciones 
desfavorecidas. 

37. Bajo la dirección del Ministerio de Salud y Población, se procurará establecer 
alianzas con la Sociedad de Pediatría, el Colegio Médico, el sector privado, las 
autoridades de agua y saneamiento y organizaciones no gubernamentales. El 
UNICEF y el PMA colaborarán con el Ministerio de Salud y Población y con el 
Instituto Nacional de Nutrición para supervisar y aplicar la legislación, y la 
estrategia para el aporte suplementario de vitamina A, la yodación de la sal y el 
enriquecimiento con hierro para combatir la anemia. El programa también apoyará 
las actividades de refuerzo de la inmunización sistemática llevadas a cabo por la 
Organización Mundial de la Salud y el Ministerio de Salud y Población. 

38. El programa de educación de calidad tiene como objetivo alcanzar los 
siguientes resultados: a) mejorar la calidad de la educación, destacando 
especialmente los métodos de enseñanza y el entorno docente; b) moderar la 
disparidad entre los géneros y aumentar las tasas de retención y rendimiento escolar; 
c) reducir el uso del castigo corporal; y d) mejorar la higiene y los servicios de 
saneamiento en escuelas primarias seleccionadas.  
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39. El programa del país apoyará al Ministerio de Educación y sus aliados en el 
aumento de las tasas de retención y rendimiento escolar, centrándose en tres 
aspectos del aprendizaje de calidad: los métodos de enseñanza, el entorno docente y 
el saneamiento y la higiene. Es vital revisar y actualizar las normas de la educación 
básica. El UNICEF facilitará asistencia técnica en los ámbitos de la planificación 
estratégica, las normas nacionales y los instrumentos de aplicación para la 
educación en la primera infancia y básica, centrándose en los métodos de enseñanza, 
el entorno docente, la participación de la comunidad y el fortalecimiento de los 
procesos de gestión y adopción de decisiones a nivel de las escuelas.  

40. El UNICEF seguirá apoyando las iniciativas comunitarias en el Alto Egipto, 
incluidas la promoción y la creación de capacidades para el aprendizaje basado en 
las actividades en las escuelas convencionales. La Iniciativa para la Educación de 
las Niñas dirigida por el Consejo Nacional de la Niñez y de la Maternidad recibirá 
apoyo mediante la mejora de la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
la provisión de alimentos en la escuela a través del PMA y la creación de un entorno 
escolar favorable al desarrollo de las niñas, y continuará como programa conjunto 
con seis organismos. 

41. Es necesario abordar la cuestión de la preparación de los niños pequeños para 
la escuela. El UNICEF colaborará con el Ministerio de Educación, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y 
otros asociados en el establecimiento de normas para el desarrollo del niño en la 
primera infancia, la creación de capacidades y la elaboración de instrumentos de 
supervisión. 

42. El programa VIH/SIDA y desarrollo de los adolescentes tiene como objetivo 
alcanzar los siguientes resultados: a) aumentar los conocimientos, las aptitudes y los 
servicios para reducir la vulnerabilidad de los adolescentes al VIH/SIDA y promover 
estilos de vida saludables; b) formular y ejecutar políticas nacionales y planes 
multisectoriales relacionados con el VIH/SIDA y el desarrollo de los adolescentes; 
c) reforzar la base informativa sobre la situación de los adolescentes en lo relativo a 
la salud, la educación, el VIH/SIDA y la participación; d) aumentar las actividades 
de los medios de comunicación, los líderes de opinión y el sector privado destinadas 
a promover los derechos de los adolescentes, luchar contra el estigma y la 
discriminación y defender, atender y apoyar a los niños y las familias afectados por 
el VIH/SIDA; y e) aumentar la participación de los jóvenes en el desarrollo 
comunitario y la vida pública. 

43. El programa apoyará al Programa nacional de lucha contra el SIDA del 
Ministerio de Salud y Población en la elaboración y ejecución de un plan estratégico 
nacional multisectorial sobre el VIH/SIDA, así como al Consejo Nacional de la 
Juventud en la formulación y ejecución de una política nacional multisectorial sobre 
la juventud. El UNICEF actuará para eliminar las deficiencias en la capacidad 
institucional y de recursos humanos del Gobierno y de la sociedad civil, incluido el 
sector privado, y para facilitar las alianzas entre los sectores.  

44. El programa del país apoyará la educación entre iguales de preparación para la 
vida y el asesoramiento para adolescentes y niños en situación de riesgo que les 
permita tomar decisiones informadas, evitar comportamientos peligrosos y 
protegerse contra la infección por el VIH. Mejorará su comprensión de la igualdad 
entre los géneros y de los derechos humanos. Aumentará la participación de los 
jóvenes en el desarrollo de la comunidad y la vida pública gracias a un programa 
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nacional de educación cívica y a través de los centros para la juventud, donde los 
jóvenes aplicarán iniciativas dirigidas por ellos mismos en sus respectivas 
comunidades. Se dará prioridad a los servicios de atención y apoyo a las personas 
que viven con el VIH/SIDA y a los niños vulnerables, incluidos los niños de la calle. 
Esto incluirá el refuerzo de los grupos de apoyo y el énfasis en la calidad de los 
servicios relativos al VIH/SIDA.  

45. La movilización y comunicación sociales ayudarán a aumentar el compromiso 
con los derechos de los adolescentes, la participación de los jóvenes y la respuesta 
nacional al VIH/SIDA, incluida la lucha contra el estigma. Esos esfuerzos incluirán 
programas multimedia elaborados por y para adolescentes, así como la movilización 
de los responsables políticos, los líderes de opinión y el sector privado para tratar 
del VIH/SIDA y otras cuestiones relacionadas con los jóvenes. La campaña “Unidos 
por los niños, unidos contra el SIDA” continuará durante la aplicación del 
programa, resaltando las repercusiones de la pandemia en los niños y adolescentes y 
movilizando recursos. 

46. El programa del país hará hincapié en la planificación basada en pruebas 
empíricas y la evaluación de las repercusiones mediante la inclusión de: a) una 
encuesta nacional actualizada sobre los jóvenes que se centre en la salud, la 
educación, el VIH/SIDA y la participación de los jóvenes y los medios de 
comunicación y que sirva de orientación para las políticas y los programas 
pertinentes; y b) estudios de vigilancia conductual sobe los niños de la calle para 
supervisar las tendencias, actualizar la evaluación nacional y evaluar la calidad y la 
utilización de los servicios relacionados con el VIH/SIDA.  

47. El programa de protección del niño tiene como objetivo alcanzar los 
siguientes resultados: a) elaborar un sistema de datos y supervisión sobre 
indicadores clave de protección de la infancia relacionados con el trabajo infantil, 
los niños de la calle y la violencia contra los niños; b) mejorar los sistemas 
nacionales de supervisión, identificación y remisión de niños en situación de riesgo 
que necesitan protección; c) aumentar la capacidad de las partes interesadas, el 
Gobierno, las comunidades y las organizaciones no gubernamentales para mejorar 
los mecanismos de detección y remisión y la prestación de servicios; y d) reducir el 
estigma en la sociedad y aumentar la respuesta y el diálogo públicos en relación con 
los niños en situación de riesgo, con especial hincapié en la violencia contra los 
niños. El UNICEF seguirá apoyando al Consejo Nacional de la Niñez y de la 
Maternidad en la dirección de las tareas nacionales de protección de la infancia. 

48. El programa apoyará la creación de sistemas de recopilación de datos, análisis, 
supervisión y evaluación de indicadores clave sobre la protección de la infancia con 
objeto de vigilar el abuso y la violencia contra los niños, así como orientar las 
campañas de promoción y elaboración de políticas. El UNICEF facilitará apoyo 
técnico para el desarrollo y la ejecución de políticas y mecanismos de protección de 
los niños en situación de riesgo, de conformidad con la ley sobre la infancia. Estas 
actividades se complementarán con la creación de capacidades de los proveedores 
de servicios locales para la detección de casos de abuso, explotación y violencia 
contra menores, así como facilitando instancias a las que puedan remitir esos casos; 
y con la potenciación de las comunidades para que tengan un papel central en la 
protección de los menores. Con objeto de reducir el estigma, se diseñarán iniciativas 
para aumentar la sensibilización sobre la violencia, el abuso y la explotación de 
menores, en particular en las escuelas y en la calle, sobre la mutilación y ablación 
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genital femenina y sobre la explotación sexual. El programa seguirá apoyando 
iniciativas integradas de la comunidad que cubran esos ámbitos. Las tareas se 
centrarán en el Alto Egipto, El Cairo y Alejandría.  

49. El programa de políticas sociales, promoción y alianzas en pro de los 
derechos del niño tiene como objetivo lograr cambios positivos en el entorno 
político, económico y social de Egipto en beneficio de la infancia. Se ha diseñado 
para: a) aumentar la disponibilidad de información estratégica destinada a supervisar 
los progresos en la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio y la 
Declaración del Milenio, documentar la pobreza infantil y analizar los factores que 
amenazan o violan los derechos de los niños; y b) aportar información para las 
políticas, los planes del sector social y los presupuestos apropiados. El UNICEF 
apoyará a los responsables políticos en la supervisión y la evaluación de las 
actividades de desarrollo, la identificación de opciones políticas relativas a las redes 
de seguridad social para los niños, la mejora de las capacidades de análisis 
presupuestario y el aumento del presupuesto del sector social destinado a la 
infancia, especialmente en zonas desfavorecidas.  

50. La promoción irá orientada a aumentar la sensibilidad pública respecto a las 
cuestiones de la infancia y a crear y reforzar alianzas que beneficien a los niños y 
las familias. Se estrechará la relación con los líderes religiosos, los parlamentarios, 
el sector privado y otros órganos y organizaciones influyentes a fin de garantizar 
que la situación de los niños siga acaparando prioritariamente la atención pública. 
Se incrementará la capacidad de los medios de comunicación para que informen más 
sobre los problemas de la infancia y se pondrán en marcha actividades centradas en 
que los niños hagan oír su voz. 

51. El componente de comunicación dirigido a lograr cambios de comportamiento 
se centrará en la potenciación de las familias y las comunidades, la mejora de las 
prácticas de salud de las familias en las comunidades rurales, la mayor 
sensibilización de los jóvenes respecto al VIH/SIDA, la erradicación de la 
mutilación y ablación genital femenina y el aumento de la percepción pública de los 
derechos de la mujer. Los métodos incluirán la educación en los hogares y las 
comunidades, la participación comunitaria y las alianzas para lograr cambios a 
mayor escala y aumentar la sensibilización pública sobre los problemas de la 
infancia. Continuará la labor destinada a aumentar las aptitudes del Gobierno, las 
organizaciones no gubernamentales y otros colaboradores de la sociedad civil para 
iniciar intervenciones de comunicación dirigidas a cambiar el comportamiento y 
realizar investigaciones en relación con los niños.  

52. La preparación para situaciones de emergencias en caso de crisis 
humanitarias o desastres naturales se incluye en todos los programas y el UNICEF, 
en su calidad de miembro del equipo de las Naciones Unidas en el país, apoyará al 
Gobierno en el fortalecimiento de sus mecanismos de preparación para desastres. Se 
diseñarán intervenciones, incluidas las destinadas a luchar contra la gripe aviar, de 
conformidad con los Compromisos básicos para la infancia en situaciones de 
emergencia. 

53. Los gastos intersectoriales sufragarán los gastos del personal necesario de los 
programas y las operaciones, así como los gastos de creación de una suboficina 
conjunta de las Naciones Unidas en el Alto Egipto. 
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  Principales asociados 
 

54. El UNICEF seguirá participando en programas conjuntos sobre: a) la Iniciativa 
para la Educación de las Niñas, con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), la UNESCO, el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) y el PMA; b) las escuelas comunitarias, con el PMA; c) los 
micronutrientes, con el PMA; d) la mejora de los barrios de tugurios, con el PNUD, 
el UNFPA y Hábitat; e) la base de datos DevInfo, con todos los asociados de las 
Naciones Unidas; f) el apoyo a la Red egipcia de organizaciones no 
gubernamentales de lucha contra el SIDA, con el Programa conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) y el PNUD; y g) alianzas con el 
sector privado para dar una respuesta nacional al VIH/SIDA, con el ONUSIDA, la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, la Organización 
Internacional del Trabajo, CARE y seis empresas privadas. El UNICEF también 
participará en el Plan de apoyo a la aplicación de programas de lucha contra el 
VIH/SIDA del ONUSIDA.  

55. Las ONG y las organizaciones basadas en la comunidad son aliados 
importantes en el Alto Egipto. Se constituirán alianzas estratégicas con el sector 
privado, los medios de comunicación, empresas de relaciones públicas, productores 
de sal, dirigentes con influencia en la sociedad, líderes religiosos y académicos, 
instituciones de investigación, el Fondo Social para el Desarrollo de Egipto, el 
Banco Mundial y donantes bilaterales. 

 

  Supervisión, evaluación y gestión del programa 
 

56. El Gobierno dirigirá la supervisión del progreso nacional en la consecución de 
los objetivos de desarrollo del Milenio a través de DevInfo. Un programa conjunto 
de las Naciones Unidas facilitará la transferencia de los programas informáticos al 
Gobierno y ayudará a crear capacidades nacionales para supervisar los indicadores. 

57. El Plan Integrado de Supervisión y Evaluación servirá para supervisar estudios 
y evaluaciones clave en todo el programa del país. La gestión del programa se 
examinará junto con el Consejo Nacional de la Niñez y de la Maternidad y con los 
principales asociados gubernamentales. El UNICEF formará parte del proceso de 
examen del MANUD con las Naciones Unidas y los asociados nacionales. 

 


